
 

ATENCIÓN TEMPRANA 
 
 

Resumen 2008  
Beneficiarios directos: 
38: 5 Linares, 4 Andujar, 3 Cazorla, 9 Yuca y 13 Alcalá   (5 bajas por edad). 
 
Beneficiarios indirectos: 
80 
 
Localidades donde se ha realizado el servicio/programa: 
Andujar, Linares, Alcalá la Real, Cazorla, Mancha Real y La Guardia de Jaén  

 
 
Descripción de actividades/objetivos llevados a cabo: 

 

El proceso de evaluación e intervención continuó la línea marcada desde que el servicio 

comenzó en el 2006. En un primer momento se recibe a la familia para realizar una 

presentación del programa, explicándoles en que consiste y la manera que nuestro equipo 

tiene de trabajar. Si tras este primer encuentro la familia decide entrar en el programa, se le 

proporciona información acerca de toda la documentación necesaria para poder abrir 

expediente al niño y comenzar con el proceso de evaluación. A continuación se tiene una 

entrevista  con la familia en la que se recaban datos relevantes acerca de diferentes aspectos 

del desarrollo evolutivo del niño y los diferentes profesionales que han intervenido con el o 

ella.  

 

Tras la entrevista se inicia la evaluación del niño con las diferentes escalas del 

desarrollo e instrumentos que evalúan el desarrollo en las diferentes áreas: motora gruesa, 

motora fina, perceptivo-cognitiva, lenguaje y social. Las áreas motora gruesa y de lenguaje, 

son evaluadas con mayor exhaustividad por los servicios de fisioterapia y logopedia de nuestro 

equipo, respectivamente. 

  

Con todos los datos obtenidos se decide qué profesionales del equipo intervendrán con 

cada niño o niña. Para esta decisión se tiene en cuenta, además de las necesidades 

detectadas, aspectos como las demandas de la familia y los servicios que está recibiendo el 

niño por parte de otros profesionales  (a nivel escolar, del servicio de salud, gabinetes 

privados, otras asociaciones, etc.). 
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A continuación se desarrolla un programa de desarrollo individual, que incluye los 

objetivos y actividades que se realizarán con el niño. Los objetivos se van revisando y 

evaluando periódicamente, cambiándolos por otros nuevos conforme se vayan cumpliendo los 

previamente planteados. Todas las actividades trabajadas en cada sesión se anotan en un 

registro de tratamiento o diario de actividades.    

 

Aparte del trabajo directo con los usuarios se ha intervenido a nivel familiar 

proporcionando a los padres consejo y orientación profesional en cuestiones específicas sobre 

las pautas educativas que serían las mas adecuadas, prevención de problemas de conducta y 

apoyo ante situaciones vitales de estrés. Es importante señalar que desde el comienzo del 

programa se les ha remarcado a los padres lo esencial de que continúen en el hogar el trabajo 

realizado en las sesiones, buscando así el refuerzo y la generalización en la adquisición de las 

habilidades estimuladas. Se les anima a que formen parte activa del tratamiento. 

 

Cada usuario posee un expediente individual en el que se incluyen las diferentes 

valoraciones (psicológica, fisioterapéutica y logopédica), PDI, los informes médicos y de otros 

profesionales, así como los registros de las actividades que se van realizando con cada uno de 

ellos. 
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